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Nota verbal de fecha 24 de marzo de 1961 dirigida al Secretario General
por el representaute de los Estados Unidos de An1érica en relación
eou el nombramiento del general Guy S. Meloy, Jr., como comandante
en jefe de las fuerzas militares que se han puesto a disposición del
Mando Unificado en cumplimiento de la rcsolución aprobada por el
Consejo de Seguridad el 7 de julio de 1950 (S/1588)

[Texto original en inglés]
[28 de marzo de 1961]

El representante permanente de los Estados Unidos de América ante las
Naciones Unidas saluda atentamente al Secretario General de las Naciones Unidas
y por instrucciones de su Gobierno, tiene el honor de comunicar al Consejo de
Seguridad que el Presidente de los Estados Unidos ha designado al general Guy S.
Meloy, Jr., para reemplazar al general Carter B. Magruder como comandante en
jefe de las fuerzas militares que los Miembros de las Naciones Unidas han puesto
a disposición del Mando Unificado bajo la autoridad de los Estados Unidos de
América, en cumplimiento de la resolución del Consejo de Seguridad de 7 de julio
de 195030•

La fecha en que el general Guy S. Meloy, Jr., tomará posesión de su comando
será ellO de julio de 1961.

Se ruega que la presente comunicación se transmita al Consejo de Seguridad.

30 Actas Oficiales del Consejo de Seguridad, Quinto Año, Suplemento de junio, julio y
agosto de 1950, documento S/15B8.

DOCUMENTO S/4775

811bid., Decimoquinto Año, Suplemento de julio, agosto y
reptiembre de 1960, documentos S/4387 y S/4407.

321bid., documento S/4389/Add.5, párr. 1.

Correspondencia cruzada entre el Secretario General y el Presidente de
la República del Congo (Leopoldville) en relacióu con Matadi

[Texto original en inglés y francés]
[30 de marzo de 1961]

paz y la seguridad internacionales. Así pues, las consi~

deraciones que rigen las relaciones entre la República
del Congo y las Naciones Unidas no deben verse exclu
sivamente teniendo en cuenta la petición del Gobierno
y sus consecuencias. Básicamente el estatuto, los dere~

chos y las funciones de las Naciones Unidas están deter
minados por el hecho de que la acción se inició a fin
de contrarrestar una amenaza internacional a la paz.

Este hecho adquiere especial importancia para la
interpretación del compromiso contraído por el Go
bierno de la República del Congo el 27 de julio de
1960, por el que ese Gobierno convino en que:

". . . en el ejercicio de sus derechos soberanos
en relación con toda cuestión que se refiere a la
presencia y funcionamiento de las Fuerzas de las
Naciones Unidas en el Congo, tendrá debidamente en
cuenta su petición de asistencia militar a las Naciones
Unidas y su aceptación de las resoluciones del Con
sejo de Seguridad del 14 y 22 de julio de 196081;

declara igualmente que garantizará a la Fuerza liber
tad de movimiento dentro del país y que otorgará
los privilegios e inmunidades necesarios a todo el
personal vinculado a las operaciones de la Fuerza."32'
Advertirá usted que el Gobierno se comprometió

"en el ejercicio de sus derechos soberanos en relación
con toda cuestión que se refiere a la presencia y funcio
namiento de las Fuerzas de las Naciones Unidas"
guiarse, de buena fe, por su aceptación de las resolu
ciones del Consejo de Seguridad del 14 y 22 de julio
de 1960, y, concretamente, a garantizar a la Fuerza

El Secretario General tiene el honor de señalar a la
atención de los miembros del Consejo de Seguridad la
correspondencia siguiente sobre el problema de Matadi
que ha sido cruzada entre el Secretario General, por
una parte, y el Presidente de la República del Congo
(Leopoldville) y el Sr. Bomboko, por la otra.

l. MENSAJE DE FECHA 8 DE MARZO DE 1961 DIRIGIDO
POR EL SECRETARIO GENERAL AL PRESIDENTE DE
LA REpÚBLICA DEL CONGO (LEOPOLDVILLE)

En el curso de las conversaciones efectuadas a raíz
de los deplorables incidentes de Matadi, según las infor
maciones que he recibido, se han expuesto ciertas con
diciones relacionadas con las actividades de las
Naciones Unidas en el Congo, la libertad de movi
miento, el despliegue de las tropas, la utilización de
ciertas instalaciones, etc. A este respecto deseo señalar
a la atención de usted ciertos aspectos jurídicos de la
presencia de las Naciones Unidas en el Congo.

Sabemos por supuesto perfectamente que la acción
inicial de las Naciones Unidas fue emprendida en res
puesta a una petición del Gobierno de la República del
Congo. Pero tengo la certeza de que, por su parte,
usted también sabe que esta acción se emprendió
porque se consideraba necesaria a causa de la existen
cia de una amenaza a la paz y la seguridad internacio
nales. Así pues, en su resolución del 22 de julio de
1960 y en resoluciones subsecuentes, el Consejo de
Seguridad vinculó expresamente el mantenimiento de
la legalidad y el orden en el Congo con el manteni
miento de la paz y la seguridad internacionales, e indicó
claramente que la decisión del Consejo de Seguridad
se fundaba esencialmente en el mantenimiento de la
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li~ertad de mOVimiento. Evidentemente este compro
m1SO ha se~uido teniendo fuerza jurídica, por lo que
ha de considerarse que excluye toda acción del Go
bierno que impida funcionar a la Fuerza de las Naciones
Unidas, d.e conformidad con las resoluciones, según
las modabdades necesarias para permitirle eliminar la
amenaza a la paz y a la seguridad internacionales.
E~to se aplica, en particular, a la libertad de movi
miento de la Fuerza.

Como un elemento más de la situación jurídica, usted
habrá observado que, en su resolución de 9 de agosto
de 196033

, el Consejo de Seguridad declaró explícita
mente que todos los Estados Miembros están obligados,
de conformidad con los artículos 25 y 49 de la Carta,
a aceptar y ejecutar las decisiones del Consejo y, en
particular, a prestarse mutua asistencia en la ejecución
de las medidas decididas por el Consejo. Evidentemente
esto impide a todos los Estados Miembros, incluido
en el presente caso el Estado en donde actúa la Fuerza,
adoptar medidas que hagan ineficaces la operación de
las Naciones Unidas en lo que se refiere a sus fines
declarados o que impidan que siga funcionando con
éxito. En efecto, los Estados Miembros tienen la
obligación de facilitar en forma positiva y activa la
operación.

Según observará usted por los textos citados, las
relaciones entre las Naciones Unidas y el Gobierno de
la República del Congo no son simples relaciones
contractuales en cuya virtud la República puede impo
ner sus condiciones como Estado en cuyo territorio
actúa la Fuerza, determinando así las circunstancias
en las que las Naciones Unidas ejercen sus actividades.
Se trata más bien de relaciones que se rigen por las
decisiones obligatorias del Consejo de Seguridad. Como
consecuencia de lo anterior, ningún Gobierno, incluido
el Gobierno en cuyo territorio actúa la Fuerza, puede
mediante un acto unilateral determinar cómo han de
aplicarse las medidas adoptadas por el Consejo de
Seguridad en esas condiciones. La decisión a este res
pecto sólo puede ser adop~~da por el propio Cot;1sejo
de Seguridad o por delegaclOn expresa de su autondad.
Es especialmente importante que sólo el Consejo de
Seguridad pueda decidir que se interrumpa la opera
ción y que, en consecuencia, las. ~ondici~nes, que por
sus repercusiones sobre la operaClOn la pnvanan de su
base necesaria, exijan ser examinada~ directamente
por el Consejo de Seguridad, el que eV1dentemente .no
aprobaría dichas condiciones a menos de que determme
que ha cesado la amenaza a la paz y a la seguridad.

Tengo la certeza de que los aspectos jurídicos básicos
que he recordado aquí serán tomados plenamente en
cuenta por usted al examinar la situación actual.

Al exponer a usted esos ~~pectos, estimo que. debo
también señalar a su atenclOn otro hecho pertmente
en este contexto. En las conversaciones sobre el cese
del fuego efectuadas en Matadi, después del inc!~ente
deIS de marzo de 1961, el Sr. Delvaux reconoclO, se
gún las informaciones que he recibido, que para ~a
libertad de movimiento de su person,al y de s~s aproY1
siona11lientos la Fuerza de las NaclOnes Umdas eXige
que las trop;s de las Naciones Unidas estén destacadas
en Matadi. La única reserva formulada por el Sr. Del
vaux era la referente al in~onvenient~ de des'p1e&~ .las
tropas sudanesas en Matadi; ya en mi mensaje dmg1do
a usted e15 de marzo de 1961 [S/4788/Ad~.4J,Je ex
presé mis puntos de vista sobre esta reserva, mdicandole
que no puede ser aceptada como condición por las

3S/bid., documento 8/4426.

Naciones Unidas, pues equivaldría a una injerencia
en l? que h~ de ser responsabilidad exclusiva de las
N~c.1?nes Umdas. Una vez más, en el mensaje que la
M1slOn Permanente de la República del Congo me
transmitió .~l 7 de marzo de 1961 [Ibid., Add.5J,
se reconoclO claramente y sin condiciones la necesidad
de qu~ las N~ciones Unid~s ocupen una posición mili
tar sabsfactona en Matad1. No obstante deseo señalar
a la atención de usted el hecho de que' en otros con
tactos y en contactos ulteriores hemos interpretado
que había el deseo de imponer condiciones más allá
de la indicada por el Sr. Delvaux en Matadi el 5 de
marzo .de 1961, y qu~ ya ha sido rechazada por noso
tros. S1 se hace o se h1ciera un esfuerzo en este sentido
esto evidentemente denotaría que las autoridades con~
g.olesas se retractarían de su palabra empeñada ante
nonnente, lo que, estoy convencido no puede ser la
intención de usted. '
~ay un último punto con respecto al que parece

pertmente formular algunas breves observaciones. Apa
rentemente algunas unidades congolesas han supuesto
que la reciente resolución del Consejo de Seguridad
exige que se "desarme al ENC" y que autoriza el uso
de la fuerza con ese fin. A este respecto, desearía se
ñalar que el pá1Tafo 2 de la parte B de la resolución
del Consejo de Seguridad de 21 de febrero de 1961
[8/4741J relativo a las unidades armadas y al per
sonal militar congolés no tiende a desarmar las tropas,
sino que insta a que se reorganice y se dé instrucción
militar al Ejército Nacional Congolés, sin ninguna
injerencia política. Tengo la seguridad de que usted ha
interpretado esto claramente, según se infiere de su men
saje de 5 de marzo de 1961 [S/4752/Add.3J al que
espero dar respuesta tan pronto como haya tenido opor
tunidad de estudiar con más detenimiento las suges
tiones que usted formula. Tampoco autoriza este pá
rrafo dispositivo de la resolución el empleo de la fuerza
armada para conseguir incluso esa finalidad limitada.
Además, el párrafo dispositivo 1 de la parte A, en el
que se autoriza el uso de la fuerza "en caso necesario,
como último recurso", indica que este uso será comple
mentario de los arreglos para el cese elel fuego y de
medidas análogas para impedir que se produzca la
guerra civil; en ese párrafo no hay nada que indique
que la autorización de usar la fuerza "como Ílltimo
recurso" se aplica a la asistencia prestada para la re
organización del ejército. Recordará usted que.en las
declaraciones que he formulado ante el Consejo res
pecto del control y la disciplina del ENC, sugerí úni
camente que quizás habría que utilizar la Fuerza de las
Naciones Unidas en el caso de las unidades que se
hubieran sustraído a la autoridad de su propio coman
dante y que amenazaren a la población. En cuanto
al problema de carácter más general, indiqué co.n t~da
claridad que habría que emprender la reorgamzac1ón
del ENC en cooperación con las autoridades congolesas.
A mi juicio, este principio sigue siendo la posición
aceptada de las Naciones Unidas.

Sr. Presidente, los problemas que he procurado seña
lar a su atención en la presente se refieren todos ellos
a una cuestión de importancia fundamental en cuanto
a las posibilidade~ de que las, ~aciones Unidas sigan
prestando asistenCia a la Repubhca del C?ngo. Ten~o
la certidumbre de que usted desea que pros1ga esta aSiS
tencia en un espíritu de colaboración y de confianza y]
por lo tanto, también estoy seguro de que usted velara
para que ningún acto nuevo y depl~rable cau.se alguna
medida precipitada en cuanto no eX1ste neces1dad para
ella, y para que se dé plena oporunidad a fin de elaborar
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fórmulas prácticas y viables que permitan proseguir las
actividades de las Naciones Unidas tomando plenamente
en cuenta los aspectos jurídicos que he expuesto en el
presente telegr~ma, así como n~estras necesidades para
conseguir el éXIto de la operacIón.

Confío en que usted ejercerá toda su influencia per
sonal en este sentido, y por mi parte p.uedo .asegu~ar
a usted que seguimos animados por las Imsmas mtenclO
nes, aunque naturalmente, estamos obligados a mante
ner con firmeza los principios que deben respetar todos
los Estados Miembros en interés de sus esfuerzos con
juntos desplegados por conducto de la Organización.

(Firmado) Dag HAMMARSKJOLD
Secretario General de las Naciones Unidas

n. MENSAJE DE FECHA 10 DE MARZO DE 1961 DIRI
GIDO POR EL SECRETARIO GENERAL AL PRESIDENTE
DE LA REPÚBLICA DEL CONGO (LEOPOLDVILLE)

Con referencia a mi mensaje de 8 de marzo de 1961
[sección 1], después de recibir un informe sobre las
condiciones enunciadas por su representante en Leo~

poldville, deseo formular las siguientes observaciones.
Ya ha llegado a conocimiento de usted la situación

jurídica relativa a la posibilidad de imponer a l~ .ope
ración de las Naciones Unidas en el Congo condIcIones
que están en conflicto con los fines de esa operación.
No deseo incurrir en repeticiones. Pero debo subrayar
que dichas condiciones suscitarían dudas en cuanto a
la ayuda prestada por las Naciones Unidas a la Re
pública del Congo. Sustento la firme opinión, apoyada
por la reacción unánime de los 19 miembros del Comité
Consultivo para el Congo, que las condiciones presen
tadas a las Naciones Unidas en el curso de las negocia
ciones en Leopoldville son susceptibles de hacer que la
operación sea imposible, y esto se aplica tanto al as
pecto civil como al aspecto militar. Por 10 tanto, tengo
la seguridad de que usted dará instrucciones a sus
representantes en Leopoldville para que reconsideren
su actitud, teniendo en cuenta el estatuto de la opera
ción de las Naciones Unidas, las circunstancias en que
puede continuar la operación y las consecuencias que
se derivarían si se obliga al Consejo de Seguridad a
decidir que no puede continuar la operación en las
condiciones estipuladas.

Lo que se ha indicado aquí en términos generales,
se aplica en particular a la posición de las Naciones
Unidas en Matadi. Sin una posición satisfactoria en
Matadi - y esto no sólo incluye una presencia militar
de magnitud suficiente sino también la libertad de movi
miento y de acción - una línea vital de comunicacio
nes quedaría cortada, y se plantearía así la cuestión
de la posibilidad de continuar la operación. El propio
Sr. Delvaux ha reconocido la necesidad de que las
Naciones Unidas estén presentes en Matadi, y esta
actitud ha sido reiterada incondicionalmente por el vo
cero de usted en Nueva York, como la actitud personal
de usted. Una retractación de la actitud así adoptada
por parte del Gobierno congolés - actitud que evi
dentemente es esencial- no podría menos de provocar
las reacciones más desfavorables, y tengo la seguridad
de que usted no se propone dicha retractación.

Pero el tiempo pasa rápidamente. Es urgente apro
visionar a las tropas. Ya se ha aplazado la partida del
contingente indonesio. Por estas razones, es preciso
que adoptemos una solución rápida en la que se tengan
en cuenta plenamente las necesidades de la operación
de las Naciones Unidas para resolver los problemas
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que se han suscitado esp~cialmen~e en 10 que se. refiere
a la posición de las NaclOnes Umdas en Matad!.

Permítame usted hacer un resumen. La base jurídica
de la posición de las Naci?nes Uni~as. es clara. Son
también evidentes las neceSIdades practicas de la ope
ración. Me inquieta pensar cuál será la reacción pro
bable en caso de que los representantes de usted man
tengan una actitud imposibl.e ~e.defender, ya sea.desde
el punto de vista de la base ]urIdIca ? de las necesIdad~s
de la operación tal como fue prevIsta por el Consejo
de Seguridad. El problema de Matadi reviste esp:cial
urgencia. En sí mismo, el problema es ~e caracter
limitado, pero refiej~ los ele~ll~ntos ese.ncIales de la
situación actual y eXIge una rapIda SolUCIón. Por estas
razones nuevamente formulo a usted un llamamiento
urgente' para que ejerza su po~erosa influencia como
Jefe de Estado para que sea posIble encontrar con toda
rapidez una solución a los problemas inmediatos,
sin las complicaciones que implica la actitud adoptada
hasta este momento por los voceros congoleses, com
plicaciones que mucho me temo, tendrían consecuen
cias muy difusas y peligrosas.

Al hacer a usted este llamamiento, confío en su deseo
tan elocuentemente expresado, de que se establezca
una fructuosa cooperación con las Naciones Unidas,
así como su voluntad, que yo comparto, de actuar te
niendo exclusivamente en cuenta los mejores intereses
del pueblo congolés al que los acontecimientos han
sometido a tan penosa prueba.

(Firmado) Dag HAMMARSKJOLD
Secretario General de las Naciones Unidas

III. MENSAJE DE FECHA 11 DE MARZO DE 1961 DIRI
GIDO POR EL MINISTRO DE RELACIONES EXTERIO
RES DE LA REPÚBLICA DEL CONGO (LEOPOLD
VILLE) AL SECRETARIO GENERAL

En ausencia del Presidente de la República, se me
han dado instrucciones de acusar recibo de su mensaje
de 5 de marzo, recibido el 6 de marzo [S/4758/Add.4] ,
relativo a los trágicos acontecimientos de Matadi.

No nos sorprende enterarnos que usted hace recaer
toda responsabilidad por esos incidentes en el Ejército
Nacional Congolés. Como suele ocurrir, su represen
tante especial ha trasmitido a usted una información
parcial.

No me propongo por el momento forJ?lu~ar observ.a
ciones detalladas sobre la secuela de los mCIdentes mIS
mos, pues sin duda nuestro representante permanente
en Nueva York ha comunicado a usted ya el informe
oficial preparado por un miembro del Gobi~rno gue ~e
enviado a Matadi a fin de efectuar una mvestlgaclOn
y negociar con las autoridades de la ONUC. ~i~ple
mente deseo señalar el hecho de que usted pldlO al
Presidente de la República adoptar medidas urgentes
para lograr la reincorporación inmediata de cierto
personal militar que, según informes, había desapare
cido, no obstante que ya se habían tomado las medidas
necesarias para poner en libertad y hacer regresar a
Leopoldville a esos miembros de la Fuerza de las
Naciones Unidas, según reconoció uno de los represen
tantes de usted en una conferencia de prensa (7 de
marzo de 1961). Me es fuerza llegar a la conclusión de
que su representante especial no vacila en cablegrafiar a
usted información que no ha sido debidamente verifi
cada y cuya interpretación, en momentos de tirantez,
mina seriamente el deseo de colaboración que usted
reiteradamente exige al Congo pero que parece faltar
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por parte de la ONUC. Esta prisa en informar acerca
de cualquier incidente susceptible de desacreditar al
Congo y esa falta de ponderación por parte de su repre
sentante especial, como sin duda usted sabe, ha culmi
nado en una situación que, en mi opinión, no tiene
precedentes en los anales de las Naciones Unidas, en la
cual los representantes de la prensa internacional han
protestado públicamente contra la parcialidad con que
las autoridades locales de la Organización internacional
han presentado los incidentes entre el Ejército Nacional
Congolés y las fuerzas de la ONUC.

Deseo añadir que si bien, en realidad, el miembro de
la unidad canadiense y los 12 soldados sudaneses que
según informes habían desaparecido, fueron puestos
en libertad y se les hizo regresar a Leopoldville, un
capitán del Ejército Nacional Congolés sigue todavía
desaparecido desde que ocurrieron los incidentes del
26 y 27 de febrero.

Ya hemos comunicado a usted que tenemos el deseo
de que, cuando se producen esos incidentes, se envíe al
teatro de los acontecimientos una comisión mixta com
puesta por representantes de la ONDC y de las autori
dades congalesas a fin de que presenten un informe con
junto. Infortunadamente el representante especial de
usted siempre ha mostrado alguna renuencia a este res
pecto, lo que indica que quizás no está principalmente
interesado en una investigación objetiva para determinar
los hechos. No obstante, el procedimiento indicado
ofrecería el único medio para evitar la necesidad de
negativas y protestas. como las recientemente transmi
tidas a usted y que por fuerza serán en mengua del
prestigio de esa Organización de la que nosotros for
mamos parte.

En el tercer párrafo de su mensaje, muy acertada
mente usted indica que la Fuerza de las Naciones
Unidas tiene en cuenta "todas las circunstancias perti
nentes". A juicio del Gobierno congolés, las circuns
tancias pertinentes pueden ser de diversa índole. A este
respecto, las Naciones Unidas incurrirían en un error
al considerar que la importancia del factor sicológico
es desatendible. Sin duda sería un error hacer regresar
a un contingente militar a una región cuando reciente
mente han ocurrido incidentes que implican derrama
miento de sangre entre las autoridades civiles y militares
congolesas y la unidad de que se trata, a causa de los
malos entendimientos suscitados por falta de com
prensión y colaboración.

Los recientes encuentros entre las tropas congalesas
y las tropas de la ONDC han hecho nacer sentimientos
de hostilidad hacia los contingentes de las Naciones
Unidas. Incluso si fuera posible inducir a los soldados
congaleses a aceptar el regreso de los soldados de la
ONUC, la población civil no estaría dispuesta a aceptar
su regreso, al menos en un futuro inmediato.

Sin duda recordará usted el estado de ánimo en que
se encontraba la opinión pública del país y de esta
región en particular, antes de la independencia, en
cuanto a las autoridades y a las unidades belgas cuya
presencia consideraba indeseable la población. En esa
época, en las circunstancias entonces existentes, la única
solución satisfactoria consistía en retirar a las autori
dades y a las tropas en cuestión, y es difícil comprender
por qué el representante de usted adopta una opinión
distinta en el caso de las autoridades y las tropas que
dependen de la autoridad de la ONUC. Lo que era
cierto entonces es valedero todavía actualmente, y se
gún usted comprenderá, como en el pasado, será im
posible atenuar la tirantez y establecer el orden exi-
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gien10 a los congaleses que acepten una presencia que
conSIderan temporalmente indeseable. Esto no quiere
decir que, en principio, las autoridades congolesas y el
Presidente de la República se opongan al regreso de las
fuerzas de la ONUC a Matadi. El Jefe de Estado y el
Gobierno insisten únicamente en la necesidad de espe
rar hasta que se calme la tirantez por ambas partes
y se ~ntablen negociaciones para determinar los arreglos
relatlvos a su regreso eventual. Indudablemente una
decisión unilateral para volver a ocupar Matadi en
forma inmediata, incondicional y a toda costa, equival
dría a una orden de ataque contra las guarniciones de
Matadí.

Usted reitera al Presidente de la República su peti
ción de que colabore con las autoridades de la ONUC.
Como usted sabe, el Presidente mismo ha insistido
repetidamente en la necesidad de esa colaboración.
Asimismo, ha transmitido a usted varias observaciones
en su más reciente carta de fecha S de marzo de 1961
[S/4752/Add.3] a la que aún no hemos recibido res
puesta por parte de usted. Tenemos la impresión, no
obstante, que según la terminología utilizada en las
Naciones Unidas, al menos en el caso del Congo, cola
boración significa ciega sumisión a las órdenes de la
Organización internacional.

El Presidente de la República me ha dado instruc
ciones de com.Ul;~car a ust~~ .que lamenta n<;J, poder
aceptar esa opmlOn. A su ]UlCIO, la colaboraclOn for
zosamente implica negociaciones o consultas entre la
ONDC y las autoridades legítimas congalesas. Siendo
un Estado independiente y soberano, el Congo no
puede recibir órdenes de ningún país u organización.
P~r ?t~a parte, si las Naciones Unidas respetan los
pnncIplOs fundamentales de su propia Carta, el Presi
dente reafirma su sincera determinación, así como la de
su Gobierno, de colaborar plenamente con la Organiza
ción para cumplir con la misión que se le asignara
como resultado de su solicitud de ayuda.

Para terminar, advierto que usted se refiere al "ré
gimen de lléo", en relación con el Gobierno que ac
tualmente está en el poder. Confío que esa expresión
simplemente sea resultado de una traducción deficiente,
y que usted no abriga la intención de desacreditar al
Gobierno designado, de conformidad con la Ley Funda
mental, por el Presidente de la República. Serán reci
bidas con viva satisfacción seguridades precisas a este
respecto por parte de usted.

(Firmado) J. BOMBOKO

Ministro de Relaciones Exteriores y Comercio Exterior
Por el Presidente de la República del Congo

(Leopoldville)

IV. MENSAJE DE FECHA 12 DE MARZO DE 1961 DIRI
GIDO POR EL SECRETARIO GENERAL AL PRESI
DENTE DE LA REPÚBLICA DEL CONGO (LEOPOLD
VILLE)

Por conducto de nuestros representantes en Leopold
ville he recibido su respuesta de 11 de marzo [sec
ción Uf] a mi mensaje de 5 marzo [S/4758/Add.4] ,
que le fue entregado el 6 de marzo, en la que el
Sr. Bomboko, en nombre de usted formula observa
ciones sobre diversos aspectos del presente problema.
Después de recibir el mensaje al que ahora ha enviado
respuesta, usted recibió dos mensajes más de 8 y 10
de marzo [secciones 1 y llJ, a los que deseo referirme,
pues parcialmente se refieren a la misma cuestión; ob
servará usted que en mi mensaje del 8 de marzo, ex
puse mi intención de examinar nuevamente sus ob
jeciones formuladas en la carta de S de marzo [SI
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47521A dd.3] tan pronto como hubiese tenido oportu
nidad de hacerlo con más detenimiento.

He dado lectura con preocupación a su mensaje de
11 de marzo, pues me parece que recoge la persistente y
errónea interpretación de los principios que deben
regir la operación de las Naciones Unidas. No debe
usted dudar de nuestra sinceridad cuando digo que
únicamente anima a las Naciones Unidas el deseo
de ayudar al pueblo congolés, pero se dan cuenta de
que esto ha de hacerse en forma susceptible de salva
guardar no sólo al Congo, sino a Mrica y al mundo,
contra la actual amenaza a la paz y a la seguridad, a la
vez que garantiza plenamente la independencia y la
integridad del país. Una parte de las dificultades que
ofrece la presente situación obedece al hecho de que,
en estas condiciones, la ayuda al Congo no puede diso
ciarse del problema mucho más amplio de la paz
internacional que a veces puede suscitar, por parte de
las Naciones Unidas, reacciones contrarias a los puntos
de vista del Congo; naturalmente no existe ni puede
existir ningún conflicto de intereses, ya que la preocupa
ción principal del pueblo congolés debe ser también
el mantenimiento de la paz en el mundo que lo rodea,
y evitar una posible intervención militar por parte de
Potencias extranjeras. Así pues, cuando el Congo he}
de adaptarse a las circunstancias y aceptar las deci
siones del Consejo de Seguridad de conformidad con el
Capítulo VII de la Carta, como cualquier otro Estado
Miembro, no existe ningún atentado contra los intereses
más generales del país, según pueden ser mejor juz
gados éstos por el Consejo en virtud de la alta autoridad
que le confiere la Carta; tampoco existe ningún aten
tado contra los derechos soberanos del Congo, fuera de
los límites aceptados por todos los demás Estados
Miembros en virtud de una resolución como la apro
bada el 21 de febrero [814741]. Por lo tanto, en la
medida en que las resoluciones obligan a todos los
Estados Miembros, estimo que el Congo, cuando tiene
que plegarse a una decisión en interés supremo de la
paz en el mundo y en el Congo, no debe tener ninguna
dificultad en cooperar sinceramente con las Naciones
Unidas en el amplio ámbito en que es indispensable
dicha cooperación.

En el presente caso, lo que he expuesto se aplica
concretamente a la Fuerza de las Naciones Unidas. Es
imposible subordinar su magnitud, su composición y
las modalidades en que se desplegará a la voluntad
de ningún gobierno, ya se trate de un gobierno contri
buyente o del gobierno del país en donde opera. Si las
Naciones Unidas organizan la Fuerza, ésta ha de per
manecer exclusivamente bajo el mando de las Naciones
Unidas, guiadas por el criterio del mando militar de las
Naciones Unidas en cuanto a las exigencias de la misión
confiada a la Fuerza, a fin de permitirle que cumpla
con la función que tiene -encomendada y que ha sido
aprobada conjuntamente por todos los gobiernos in
teresados. Este es un hecho que debe ser aceptado por
el Gobierno del Congo.

Naturalmente existe un amplio ámbito de coopera
ción para lograr arreglos mutuamente satisfactorios.
A este respecto, el concepto fundamental de que ante
todo la Fuerza se encuentra en el Congo a fin de
prestar ayuda a este país adquiere todo su valor. La
situación es análoga en otros sentidos, por ejemplo en
el plano administrativo. El Consejo de Seguridad tiene
derecho a decidir - y esta decisión es obligatoria para
todos los gobiernos - que todo el personal militar o
paramilitar extranjero ajeno al mando de las Naciones
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Unidas debe abandonar el país, y entonces las auto
ridades del Congo, así como los gobiernos de los países
de donde procede dicho personal, están obligados a
respetar la decisión. Pero queda una importante cues
tión pendiente, que es la que se refiere a la forma
en que debe cumplirse la decisión, a fin de alcanzar
el fin deseado sin perjudicar los legítimos intereses del
Congo y, por lo tanto, es conveniente celebrar con
sultas, por ejemplo, respecto a los reemplazos recu
rriendo a los buenos oficios de las Naciones Unidas, una
vez que se establecen las bases para la aceptación de la
decisión del Consejo de Seguridad por el Congo.

Pido a usted excusas por insistir tanto en estas cues
tiones, Sr. Presidente, pero algunas de sus reacciones
me han convencido de que se han suscitado malas in
teligencias no sólo en cuanto al significado de las re
soluciones del Consejo de Seguridad, sobre todo la
más reciente, sino también en cuanto a su alcance jurí
dico respecto de los Estados Miembros, incluido el
Congo. Precisamente como en mi mensaje de 8 de
marzo [sección 1] procuré explicar el significado de la
resolución y lo que no significaba, por ejemplo, en lo
que se refiere al Ejército Nacional Congolés, estimo
ahora necesario señalar en qué ámbito y por qué ra
zones las Naciones Unidas deben pretender autonomía
en su operación y, por otra parte, en qué esferas proce
derá a efectuar consultas activas y, según espero firme
mente, fructuosas.

También he tomado nota con preocupación de las
observaciones que usted formula respecto del ambiente
que prevalece en Matadi y de las conclusiones que al
parecer usted desea inferir de ese pretendido ambiente.
No es necesario que reitere lo que ya expuse sobre la
importancia vital de Matadi para el conjunto de las
operaciones de las Naciones Unidas, tanto en el plano
civil como en el plano militar, ni tampoco hace falta
que una vez más insista en la necesidad extremada
mente urgente de llegar a un acuerdo que permita resta
blecer esa comunicación vital para la operación. No
obstante debo formular breves comentarios sobre sus
observaciones. En primer término, permítame usted
rechazar enérgicamente la comparación que establece
con la reacción respecto de los belgas. Me sorprende
que usted haya creído posible establecer tal compara
ción teniendo como tiene pleno conocimiento de los
acontecimientos ocurridos en julio, así como de lo que
usted sabe sobre lo ocurrido los días 4 y 5 de marzo,
según lo prueba el testimonio de testigos fidedignos. Es
difícil creer que la presencia de un pequeño grupo de
personal de transmisiones canadiense y de unos 130
sudaneses, que hasta donde yo sé jamás tomaron nin
guna medida hostil contra la población y jamás trataron
de ejercer autoridad sobre ésta o sobre el ENC, pudiese
haber suscitado los sentimientos a que usted se refiere,
a menos de que las pasiones hubiesen sido atizadas por
declaraciones irresponsables contra las Naciones Unidas,
de las que hay muchos ejemplos, así como por malas
inteligencias acerca de la finalidad de la presencia de
las Naciones Unidas. No sin alguna amargura personal
he tomado nota de sus observaciones a este respecto,
en vista del hecho de que según usted sabe únicamente
gracias a los esfuerzos y sacrificios de las Naciones
Unidas fue posible abrir nuevamente Matadi, y re
organizar el servicio de pilotaje y restablecer el tráfico.
Es difícil creer que la población tenga tan mala me
moria que en un plazo de seis meses hubiese olvidado
esa demostración notable de los propósitos de la ayuda
de las Naciones Unidas.
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En estas circunstancias, estoy convencido de que si
usted interpusiese su gran influencia personal en la
región para explicar a sus habitantes lo que las Naciones
Unidas han hecho por ayudarlos, les indicase las verda
deras razones de la presencia del contingente de las
Naciones Unidas en Matadi y los fines de la operación
en curso que usted mismo desea que prosiga, las cir
cunstancias sicológicas se modificarían con tanta rapidez
que permitirían reanudar sin demora los servicios de las
Naciones Unidas en Matadi. Me temo que usted de
terminará que nadie comprendería que, cuando menos
por el momento, el Congo se inclinase ante una su
puesta actitud hostil y no se mostrase dispuesto a hacer
todo lo posible por modificar rápidamente esa actitud,
tanto más cuanto que en la medida en que pueda existir,
dicha actitud sin duda ha sido influida por informa
ciones tendenciosas que recientemente han sido di
fundidas.

Deseo dirigir a usted un mensaje especial sobre la
liberación de prisioneros y otras cuestiones conexas.

(Firmado) Dag HAMMARSKJOLD
Secretario General de las Naciones Unidas

V. MENSAJE DE FECHA 16 DE MARZO DE 1961 DIRI
GIDO POR EL SECRETARIO GENERAL AL PRESI
DENTE DE LA REPÚBLICA DEL CONGO (LEOPOLD
VILLE)

Haciendo referencia nuevamente a mi carta de 27
de febrero de 1961 [S/4752, anexo IV], así como a
la correspondencia cruzada ulteriormente con respecto
a la aplicación de la resolución aprobada por el Con
sejo de Seguridad el 21 de febrero de 1961 [S/4741] ,
deseo ahora adoptar nuevas medidas, con la coope
ración de usted, respecto de la parte de la resolución
relativa al retiro y evacuación del Congo de personal
militar y paramilitar y de asesores políticos, tanto
belgas como de otras nacionalidades (parte A, párrafo
2 dispositivo de la resolución). Deseo igualmente re
ferirme a la cuestión de la reor~anización del Ejército
Nacional Congolés (parte B, parrafo 2 dispositivo de
la resolución), cuestión sobre la que usted ha formu
lado ciertos comentarios en su carta de 5 de marzo de
1961 [S/4752/Add.3].

Es profundamente lamentable que, pese a nuestras
reiteradas explicaciones y seguridades, en ciertos me
dios aún se interprete erróneamente el significado de
la resolución de 21 de febrero y la finalidad misma
de la presencia de las Naciones Unidas en el Congo.
No debería ser necesario reafirmar que el único obje
tivo de la Organización consiste en ayudar a restablecer
y mantener el orden público, garantizar la indepen
dencia y la integridad territorial del Congo y fomentar
el bienestar de sus 14 millones de habitantes. Me
consta que usted siempre ha comprendido que esto es
así, y por lo tanto formulo las siguientes propuestas:

A fin de asegurar la rápida aplicación del párrafo
2 de la parte A de la resolución, especialmente en lo
que se refiere a los asesores políticos, me propongo
enviar a Leopoldville la semana próxima una delega
ción compuesta de los Sres. R. Gardiner y F. C. Nwo
kedi con el encargo de examinar con usted y sus
asesores los mejores medios de llevar a la práctica la
decisión del Consejo de Seguridad. Estoy seguro que
usted prestará toda su cooperación a esta delegación.
El Sr. Khiari, quien actualmente desempeña el cargo
de consultor en administración pública respecto de las
operaciones civiles de la ONUC en Leopoldville,
colaborará con la delegación. Dentro de unos días me
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propongo enviar a Bruselas al Sr. Taieb Sahbani, en
relación con las obligaciones que impone la resolución
antes mencionada respecto del Gobierno belga con
el que, según usted sabe, he cruzado correspondencia
subrayando la responsabilidad principal que recae en
dicho Gobierno conforme a los términos de la reso
lución. Después de iniciar sus conversaciones en Bru
selas, es posible que el Sr. Sahbani se reúna en Leo
poldville con los Sres. Gardiner y Nwokedi.

Dentro del marco de la asistencia técnica de las
Naciones Unidas al Congo, en toda la medida de lo
posible, los recursos de la Organización incluidos sus
servicios de contratación, se pondrán a disposición de
las autoridades congalesas para ayudarlas a reempla
zar en los casos necesarios a los funcionarios que
hayan sido relevados de sus funciones. Tengo la certeza
de que usted comprenderá que la aplicación de la
resolución del Consejo de Seguridad no está supedi
tada a esos reemplazos. No obstante, no se escatimará
ningún esfuerzo compatible con el espíritu de la ope
ración de las Naciones Unidas para proporcionar el
personal necesario, a fin de evitar la interrupción de
los servicios públicos y de permitir que la adminis
tración siga funcionando sin obstáculos.

Espero que la delegación y los asesores que usted
pueda desear que ésta consulte, estudien la situación
relativa al personal de la administración pública del
Congo y decidan, con referencia especial a las me
didas tomadas a este respecto por el Gobierno belga,
los puestos a los que se aplica la decisión del Consejo
de Seguridad.

En lo que se refiere al otro aspecto de la resolución
del Consejo de Seguridad, es decir, la reorganización
del Ejército Nacional Congolés, he tomado nota de las
medidas que usted sugiere en su carta de 5 de marzo
de 1961 en relación con la reorganización y que en
parte podrían servir como punto de partida para un es
tudio conjunto de la cuestión. Actualmente esas pro
puestas están siendo examinadas con carácter urgente
por el Mando militar de las Naciones Unidas en el
Congo, así como en la Sede de la Organización. Me
propongo dirigir a usted una nueva comunicación a este
respecto a la mayor brevedad posible. Entre tanto, he
pedido a la delegación que inicie consultas con usted y
me transmita toda nueva información que pueda obtener
sobre su opinión en la materia. Asimismo, espero que
la visita de la delegación, contribuirá a disipar todo
mal entendimiento o interpretación errónea que aún
pudiera existir respecto de la resolución. Huelga re
petir que en ningún momento el Consejo de Seguridad
tuvo el propósito de desarmar al Ejército Nacional
Congolés.

Deseo agregar que el criterio con que usted aborda
esta cuestión me induce a creer que es posible elaborar
un programa común que responda a los mejores in
tereses de la República del Congo.

Por último, me permito comunicar a usted que,
en vista de la índole y alcance especiales de esta ope
ración particular, he pedido a la delegación que co
munique directamente a usted y a sus asesores mis
opiniones y propuestas. Al adoptar esta decisión, no
he creído necesario encargar a mi representante espe
cial en el Congo esa misión especial, pues ha de
dedicar todo su tiempo a los diarios problemas susci
tados por la operación de la ONUC en el Congo.
Naturalmente, el representante especial y sus colabo
radores estarán disponibles para prestar toda la asis-
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tencia que pueda ser necesaria tanto a la delegación
como a usted mismo.

(Firmado) Dag HAMMARSKJOLD

Secretario General de las Naciones Unidas

VI. MENSAJE DE FECHA 25 DE MARZO DE 1961
E

DIRI
GlOO POR EL MINISTRO DE RELACIONES XTE
RIORES DE LA REPÚBLICA DEL CONGO (LEOPOLD
VILLE) AL SECRETARIO GENERAL, POR CONDUCTO
DE SU REPRESENTANTE ESPECIAL INTERINO EN EL
CONGO

Preocupa profundamente al Gobierno ?el. Congo la
situación suscitada con motivo de los mCIdentes de
Matadi y Banana y, según se le ha comuni~~do a
usted, está procurando encontrarle u!la solucIOno El
viaje del Presidente Kasa-Vubu el BaJo Cong~ ofrece
prueba suficiente de esto y tenemos .la ,segundad. de
que, siempre que no se incurra en nmgun error SICO
lógico, será posible llegar a un arreglo aceptable para
ambas partes.

No obstante me creo obligado a formular las reservas
más expresas en lo que se refiere a un regreso de
masiado inmediato de las fuerzas militares de la ONUC
a Matadi y Banana. Las consecuencias de esa medi9a
- y deseo indicarlo en ténninos categóricos - seran
indudablemente de mucha gravedad. En efecto, co~o

usted sabe la resolución de 21 de febrero del Consejo
de Seguridad creó en todo el país algo parecido a un
estado de alerta' la población, justamente alarmada
por las amenaza~ de desarmar al Ejército Nacional
que habían hecho varias personas que ocupan cargos
importantes en países que han envi~d~ al Congo C?~
tingentes militares y justamente mdIgnada ta~bIen
por las alusiones injuriosas proferidas por esos mIsmos
dirigentes contra las más altas autoridadescongolesas,
puede reaccionar. violentamente contra las ~uerzas de
las Naciones Umdas, sobre todo en el BaJo Congo,
comprometiendo así toda la obra ya realizada en el
Congo y todos los trabajos que aún queda, por hace;
en este país. En ese caso, ya no se tratana de 20 o
40.000 hombres, sino que indudablemente harían falta
100.000 a fin de proteger las líneas de abastecimiento
de las Naciones Unidas y dar una protección más o
menos eficaz al tráfico. Esta es una consecuencia que
nadie podría desear, pero que inevitablemente será el
resultado de una decisión apresurada de enviar tropas
a esos lugares.

Por lo tanto, el Gobierno del Congo propone a
usted que se renuncie completamente a la idea d~

recurrir a la fuerza a fin de volver a ocupar Matad!
y Banana. Ya he indicado las consecuencias que ten
dría esa decisión, consecuencias que serían despro
porcionadas a las ventajas que para las N~ciones

Unidas tendría el volver a ocupar esas dos localIdades.
En efecto, Banana carece de toda importancia en lo
quc se refiere a las líneas de aprovisionamiento de
las Naciones Unidas; no se efectúa allí ningún tras
bordo y, en realidad, la importancia de la ciudad es
limitada. En cuanto a Matadi, todos los trabajos por
tuarios son realizados por atraco, sin ninguna inter
vención de los servicios de las Naciones Unidas; en
un reciente informe de esa empresa se alude una vez
más al hecho de que el puerto funciona nonnalmente
y de que la ausencia de "cascos azules" no ha pro
vocado ninguna desorganización.

En tales condiciones y visto su deseo de encontrar
una solución provisional aceptable por parte de las
Naciones Unidas, el Gobierno congolés propone a
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usted que envíe a Matadi u~ grupo de fun~ionarios
civiles encargados de superVIsar las operacIO.nes de
tránsito relacionadas con los embarques consIgnados
al personal civi} y militar de ~~ aNDe;. Estos fu?-cio
narios disfrutanan de proteccIOn espeCIal, garantIzada
por el Gobierno del ~<;mgo, y po?r!an d~sempeñar
sus funciones en condICIOnes de maXIma lIbertad de
movimiento. Además, el Gobierno congolés se com
prometería a dar todas las instrucciones necesarias
destinadas a garantizar que el tráfico de la ONDC no
tropezaría con ningún obstáculo, e i1?-tervendría in~e
diatamente en caso de que se suscItase alguna dIfi
cultad relacionada con el rápido despacho de las
mercancías de que se trata. Además, en vista de la
persistente tirantez y del estado de ánimo de los habi
tantes, a causa de los recientes incidentes, por el
momento me per;nitiría p~dir a. ?sted que ~e. abstenga
de enviar cualqUIer matenal mIlrtar o mumCIOnes por
el puerto de Matadi.

El Gobierno estima que las seguridades formales
que así otorga merecen estudio y ofrec~rían una solu
ción al problema del tráfico que es motIVO de preocu
pación por parte de usted, ~in compromete.r inútilm~nte
el éxito de toda la operaCIón de las NaCIOnes Umdas
en el Congo. El Gobierno está convencido de que
cualquier otra solución sólo podría conducir una vez
más a las Naciones Unidas a confesar su impotencia
como tuvo que hacer en relación con Kivu; a fin de
evitar esta extrema contingencia que nadie puede
prever sin profunda ansiedad, en su deseo de cooperar
por todos los medios posibles con las Naciones Unidas,
le propone una solución que ofrece todas las garantías
efectivas que pudieran desearse. Me complacería, señor
Secretario General, que fuese a usted posible aceptar
en principio esta propuesta; por mi parte me com
prometo formalmente a asegurar que, una vez que se
aplique, alcanzará los resultados que se desean.

(Firmado) J. BOMBOKO

Ministro de Relaciones Exteriores
de la República del Congo (Leopoldville)

VII. MENSAJE DE FECHA 26 DE MARZO DE 1961 DIRI
GIDO POR EL SECRETARIO GENERAL AL PRESI
DENTE DE LA REPÚBLICA DEL CONGO (LEO
POLDVILLE)

Con referencia al mensaje de fecha 25 de marzo de
1961 [sección VI], que me transmitió el Sr. Bomboko
por conducto de mi representante especial, y a mis
recientes comunicaciones que he dirigido a usted sobre
la situación existente en Matadi, tengo el honor de
exponer las observaciones siguientes.

He tomado nota con interés del ofrecimiento de
cooperación que contenía la carta del Sr. Bomboko,
así como del reconocimiento implícito en esa carta,
de la importancia de Matadi para el mantenimiento
de la operación de las Naciones Unidas en el Congo.
Hubiese esperado que de esta premisa se hubiese
deducido su lógica conclusión - conclusión a la que
anteriormente habían llegado todos los voceros con
goleses responsables, incluido el Sr. Delvaux, pero la
que se perdió de vista e incluso se refutó en declara
ciones ulteriores - a saber, que la presencia en Ma
tadi de un número limitado de unidades de la Fuerza
de las Naciones Unidas es indispensable para la ope
ración de las Naciones Unidas, en vista de la nece
sidad de mantener la seguridad de los transportes de
las Naciones Unidas. Infortunadamente las otras solu
ciones propuestas en la carta del Sr. Bomboko, de
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ningún modo son suficientes para responder a las ne
cesidades.

Considero difícil comprender, en vista de los temores
de la población del Bajo Congo invocados como argu
mentos contra el regreso de las unidades militares de
las Naciones Unidas a Matadi, la sugestión de que,
a fin de acallar esos temores se dejen sin ninguna
protección los aprovisionamientos dest~nados ~. las
Naciones Unidas, en vez de que se garantlce su mlmma
protección normal por unidades que difícilmen~~ ~o

drían considerarse como una amenaza al EJerclÍo
Nacional Congolés en la región. Deseo subrayar a este
respecto que más fácilmente se atribuiría una reacción
violenta por parte de la población a los temores refe
rentes al "desarme" del ENC, temores que - según
han indicado reiteradamente los representantes de las
Naciones Unidas - de ningún modo están justificados
por la resolución de 21 de febrero de 1961 del Con
sejo de Seguridad [S/4741] y que fácílmente podría
desvanecer el portavoz de usted.

Cabe recordar que, a fin de responder a las nece
sidades de la Fuerza de Emergencia de las Naciones
Unidas destacada en la línea de demarcación entre
Israel y la República Arabe Unida, durante varios
años se ha mantenido un reducido destacamento mi
litar de las Naciones Unidas en Port Said (República
Arabe Unida). Esto no ha suscitado ningún problema
de soberanía ni ninguna ficción, por 10 que constituye
un útil precedente que conviene seguir.

Tengo la certeza de que usted convendrá en que,
mientras le sea imposible a las Naciones Unidas ejer
cer control efectivo sobre el movimiento de los abas
tecimientos necesarios para mantener la operación, es
probable que no estén en condiciones de cumplir con
la tarea que le fue co~fiada de co~ormidad con .1~s
resoluciones del ConseJo de Segundad, la cuestlon
fundamental de la buena fe de las autoridades con
galesas en cuanto al cumplimiento de los ténl1inos del
compromiso contraído el 27 de julio de 196~ no puede
considerarse dilucidada. Los arreglos sugendos por el
Sr. Bomboko, al parecer, no son conciliables con. esas
disposiciones mientras insista en que las NaClOnes
Unidas suspendan temporalmente todos los embarques
de material militar o municiones por el puerto de
Matadi.

Hacia el final de su carta, el Sr. Bomboko señala
que en último término es imperati~o evitar una. con
tingencia que no puede preverse ~~, grave ~nsledad.
Coincido sinceramente con esa opmlün. Temendo en
cuenta esas consideraciones, las personas responsables
deben hacer cuanto esté a su alcance por inducir al
público a rectificar ciertas opiniones er~6neas que
harían imposible restablecer la presencl8; de las
Naciones Unidas en Matadi en forma convemente. Los
portavoces de usted harían bien en in?icar clar~mente

al público que se dan cuenta de la lmportancm .que
tiene el éxito de la operaci6n de las Naciones U~l.1das
para el futuro del pms, ejerciendo así su influenCIa en
forma favorable para esta operaci6n y para los inte
reses de las autoridades de la República y del pueblo.

Un acuerdo relativo a estos puntos y a otros que
he mencionado en mis comunicaciones anteriores que
he dirigido a usted, sería en interés del Congo. C~~ío
en que, teniendo en cuenta este hecho" teng~n eXIto
las negociaciones que actua~mente efect~a mI rep!e
sentante especial para el envlO de una umdad tunecma
a Matadi.

(Firmado) Dag HAMMARSKJOLD
Secretario General de las Naciones Unidas
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VIII. MENSAJE DE FECHA 28 DE MARZO DE 1961 DIRI
GIDO POR EL MINISTRO DE RELACIONES EXTE
RIORES DE LA REPÚBLICA DEL CONGO (LEOPOLD
VILLE) AL SECRETARIO GENERAL, POR CONDUCTO
DE SU REPRESENTANTE ESPECIAL INTERINO EN
EL CONGO

Me informa la dirección general del Otraco que los
funcionarios competentes de la ONUC se niegan a dar
instrucciones a ese organismo público de transporte
con respecto al embarque de mercancías de la ONDC
desembarcadas en Matadí. El 25 de marzo, 760 tone
ladas quedaron detenidas en los almacenes del puerto
sin que se hayan proporcionado documentos de aduana
ni instrucciones para su reexpedición. Las gestiones que
ha hecho ante la oficina competente de la ONDC el
Sr. Bernard no han producido ningún resultado. El
Gobierno se da cuenta del juego que hacen estos fun
cionarios, deseosos de demostrar que la falta de "cascos
azules" en Matadi produce desorganización en el puerto
y congestión en los almacenes. Comunico a usted que
Matadí es un puerto de tránsito y no de almacena
miento. Es esencial que se reexpidan sin demora los
aprovisionamientos desembarcados a fin de que se dis
ponga constantemente de espacio para recibir los car
gamentos que llegan. En vista de la actitud de la ONDC,
la dirección general del Otraco tiene derecho a negarse
a descargar los aprovisionamientos que han sido im
portados recientemente para la ONDC. Esta sería una
medida extrema que obstruiría gravemente las opera
ciones marítimas. La dirección general del Otraco tiene
también derecho a considerar como abandonadas las
mercancías con respecto a las cuales no recibe docu
mentos ni instrucciones y a poner estas mercancías en
subasta pública. Esta constituiría otra medida extrema
que el Gobierno no desea permitir. Las únicas instruc
ciones que se han dado al Otraco son de remitir las
mercancías a los almacenes públicos de Leopoldville
en donde quedarán depositadas a disposición de la
ONDC. Comunico a usted que las mercancías quedarán
sujetas a elevados cargos complementarios originados
por el prolongado almacenamiento y por las opera
ciones adicionales de manejo. Una vez más, el Gobierno
insiste en que se den instrucciones precisas a las oficinas
competentes de la ONDC a fin de evitar el empeora
miento inútil de la situación en Matadi. La buena
disposición del Gobierno a prestar su colaboraci6n ha
sido confirmada en mi mensaje de 25 de marzo [sec
ción VI].

(Firmado) J. BOMBOKO
Ministro de Relaciones Exteriores de la

República del Congo (Leopoldville)

IX. MENSAJE DE FECHA 28 DE MARZO DE 1961 DIRI
GIDO AL MINISTRO DE RELACIONES EXTERIORES
DEL CONGO (LEOPOLDVILLE) POR EL REPRESEN
TANTE ESPECIAL INTERINO DEL SECRETARIO GE
NERAL EN EL CONGO

El Secretario General me ha dado instrucciones de
hacer referencia al mensaje que usted me transmitió el
día de ayer, 28 de marzo de 1961 [sección VIln, con
relación a la reexpedición de abastecimientos de las
Naciones Unidas en Matadi.

Teniendo en cuenta el hecho de que las Naciones
Unidas se han visto obligadas a retirarse de Matadi en
circunstancias que han sido condenadas por la opinión
pública mundial en forma tan universal, el Secretario
General desea manifestar su sorpresa respecto del con
tenido de esa carta. Después de haber proseguido pa-
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Carta de fecha 30 de marzo de 1961 dirigida al Secretario General por
el representante de Jordania, relativa a una decisión adoptada el 20
de marzo de 1961 por la Comisión Mixta de Armisticio entre Jor.
dania e Israel

(Firmado) Abdul Monem RIFA'I
Representante Permanente de Jordania

ante las Naciones Unidas

una violación de la soberanía congolesa. Por el con
trario, esas medidas son las que se requieren para la
presencia y funcionamiento de la Fuerza que según
suponemos responden a los deseos de su Gobierno, y es
conveniente que éste las permita como un acto de so
beranía en cumplimiento de las obligaciones libremente
contraídas.

El Secretario General me ha dado instrucciones de
comunicar a usted que desea reservar la distribución
de la presente como documento del Consejo de Segu
ridad a fm de permitir a ese Gobierno examinar nueva
mente su posición para permitir la circulación simul
tánea de una carta que elbninaría el riesgo de
reacciones desfavorables que no podría dejar de provo
car la presente comunicación.

El Secretario General, por lo tanto, espera recibir
una respuesta urgente en la que se tomen en cuenta
las exigencias de la presencia de las Naciones Unidas
en Matadí.

[Texto original en inglés]
[31 de marzo de 1961J

Con referencia a la decisión adoptada por la Comisión Mixta de Armisticio
entre Jordania e Israel en relación con la reclamación No. G. 104 de fecha
~O de ~arzo de 1.961, ~resentada por el Reino Hashemita de Jordania, por
mstruccIOnes de mI GobIerno, tengo el honor de pedir a usted que se sirva
distribuir el texto de dicha decisión a todos los miembros del Consejo de
Seguridad.

DECISIÓN ADOPTADA EL 20 DE MARZO DE 1961 POR LA COMISIÓN MIXTA DE
ARMISTICIO ENTRE JORDANIA E ISRAEL

La Comisión Mixta de Armisticio entre Jordania e Israel,
. E!abi.e,ndo examinado la. ,reclamación No. G. 104 Y el informe relativo a la
lllvestIgaclOn de la reclamaclOn presentado por los observadores militares de las
Naciones Unidas,

1. Ha determinado que en ~a. mañana del 17 de marzo, grandes arma
mentos que exceden de los permItIdos en el Acuerdo de Armisticio General
especialmente un tanque Centurion, piezas de artillería de 105 Y 155 milímetro~
y tanques Sherman, se encontraban en el lado israelí de la línea de demarcación
en la Ciudad Santa de Jerusalén,

2. Declara que este acto de Israel constituye una violación del Acuerdo
de Armisticio General;

3..Condena este acto de Israel, e invita a las autoridades israelíes a adoptar
las med~d~s. más enérgicas para impedir la repetición de violaciones del Acuerdo
de ArmIstIcIo General, y a abstenerse en el futuro de introducir a Jerusalén todo
equipo 9.u~ .exceda del permitido de conformidad con los términos del Acuerdo
de ArmIsticIO General.

c~entes negociaciones con las autoridades de Leopold
vI1lc durante un plazo de casi tres semanas, considera
que es extraordinariamente sorprendente que ahora, a
solicitud de una compañía privada, se hagan exigencias
como las que figuran en su carta.

Según ya se indicó claramente en el mensaje del
S~~r~tario Gene~al de fecha 26 de marzo [sección VJJ],
dmg.Ido ~l Pre~Idente Kasa-Vubu, es esencial adoptar
medIdas mmedIatas a fin de permitir a la Fuerza de las
Naciones Unidas ejercer el mismo control que antes
sobre las instalaciones y medios de almacenamiento
destinados a los abastecimientos de las Naciones Unidas.
El restablecimiento de los derechos de las Naciones
Unidas en el puerto constituye una condición previa
para la expedición de abastecimientos. Las medidas
limitadas de control directamente relacionadas con las
necesidades de abastecimiento de las Naciones Unidas
y que no influyen sobre las operaciones civiles normales
en el puerto, de ningún modo pueden considerarse como
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